
  

INFORME DEL SR. ANTONIO GOMEZ SANTOS, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
YENCISA S.A, A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
2015. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley, y los Estatutos de la Compañía y la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías No SCVS-DNCDN-2015-003, del 20 de marzo del 2015, sobre la presentación de informes anuales de 
los administradores, presento a los señores accionistas su informe anual, sobre la marcha de la compañía durante el 

ejercicio económico 2015, 

1. - ENTORNO ECONÓMICO Y OBJETIVOS. 

A partir del 2014 la disminución sustancial en el precio del petróleo ha afectado la economía del país, cuyos 
impactos, entre otros, han sido los siguientes: disminución de depósitos en el sector financiero. incremento en los 
índices de desempleo. incremento en los índices de morosidad en la cartera de crédito de las entidades financieras 
así como la restricción en el acceso a líneas de crédito en los bancos a nivel nacional. El petróleo constituye la 
principal fuente de ingresos del Presupuesto General del Estado lo que ha generado importantes reajustes a dicho 
presupuesto en el año 2015. 

En la actualidad las autoridades económicas están diseñando diferentes alternativas para hacer frente a estas 
situaciones, tales como: priorización de las inversiones, incrementar la inversión extranjera a través de alianzas 

público-privadas con beneficios tributarios, disminución del gasto corriente, financiamiento del déficit fiscal 
mediante la emisión de bonos del Estado, obtención de financiamiento a través de organismos internacionales y 

gobiernos extranjeros (China), entre otras medidas. Así también, ha mantenido el esquema de restricción de 
importaciones a través salvaguardas y derechos arancelarios con el fin de mejorar la balanza comercial, aspecto 
que debe ir disminuyendo progresivamente en el 2017. 

En lo que respecta a la Compañía la indicada situación ha ocasionado efectos importantes en sus operaciones. 

2. - CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Los administradores cumplen con las resoluciones emitidas por la Junta General Ordinaria. Extraordinaria y/o 
Universal de Accionistas. 

3. - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES. 

Las relaciones obrero-patronales, se han desarrollado en las mejores condiciones en un marco de cordialidad y 
respeto mutuo. 

4. - ANÁLISIS DEL ESTADO FINANCIERO DE LOS RESULTADOS ANUALES. 

A continuación, se presentan ciertos datos financieros comparativos que permitirán a los señores accionistas, 
analizar los cambios del periodo comparados con el período anterior. 
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RUBROS 201 2014 

ACTIVO TOTAL 1.247,801,94 1.010.323,47 

CORRIENTE 1.165.765,44 919.419,66 

OTROS ACTIVOS 82.036,50 90.903,81 

PASIVO Y PATRIMONIO TOTAL 1.247,801,94 1.010.323,47 

PASIVO 302.409,62 171.061,73 

PATRIMONIO NETO 945,392.32 839.261,74 

3.- PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Con relación a los resultados obtenidos en el ejercicio del 2015, estos dan una utilidad de USD$144.281,53 (Ciento 

cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y uno con cincuenta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América) 

Pongo en consideración de ustedes la distribución de los resultados, el mismo que se halla basado en las 

disposiciones legales vigentes. 

UTILIDAD OPERACIONAL NETA 144.281,53 
15% PARTICIPACION DE 
TRABAJADORES 21.642,23 
IMPUESTO A LA RENTA 21.532,73 
RESERVA LEGAL 10.110,66 
RESERVA FACULTATIVA 90.995,91 

Una vez expuesta la situación de la compañía en el año 2015 agradezco a los Señores accionistas por el apoyo y los 
valiosos consejos para así lograr una administración adecuada para sus intereses. 

Me permito mencionar que en línea con el marco legal se ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre 
propiedad intelectual y derecho de autor 
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